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l. En su 68a. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Quinta Comisión, 
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó 
la exposición del Secretario General (A/C.5/33/104) sobre las consecuencias 
administrativas y financieras de los proyectos de resolución que figuran en los 
documentos A/33/1.13, A/33/L.l4 y A/33/L.l5. En su exposiciún, el Secretario 
General indic6 que las consecuencias financieras del proyecto de resolución 
ascenderían a 2.668.900 dólares, para lo cual se solicitaron consignaciones en 
las secciones 3, 21 y 22. Además, se solicit6 una suma de 126.300 d6lares en 
la sección 25 para contribuciones del personal, que se compenoaría mediante una 
suma análoga en relaci6n con la secci6n I (Ingresos). 

2. El Presidente de la Co~isión Consultiv~ en Asuntos Ad~inistrativos y de 
Presupuesto, en una enmienda oral indicó que la Comisión no estaba en condiciones 
de presentar un informe escrito sobre la propuesta del Secretario General. Dicho 
informe se presentaría en la continuaci6n del trigésimo tercer período de sesiones 
recomendado por la Mesa de la As~blea General en su segundo informe a la Asamblea 
General (A/33/250/Add.l). La Comisión Consultiva, reconociendo la necesidad de 
autorizar al Secretario General a proceder sin demora en relación con algunas de 
las cuestiones tratadas en los proyectos de resolución, recomendó que, con carácter 
excepcional, la Quinta Comisión aprobara una recomendaci6n a fin de autorizar al 
Secretario General a comprometer ciertos recursos en espera del examen detallado 
de las propuestas del Secretario General por la Comisión. En consecuencia, la 
Comisión Consultiva recomendó que el Secretario r~neral utilizara una suma 
de 28!~ .lOO dólares, ya consignada en el presupuesto por programas, para sufragar 
costos relacionados con el programa del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 
Además, la Comisi6n Consultiva recomendó que se autorizara al Secretario General a 
comprometer hasta 250.000 dólares para hacer frente a necesidades inmediatas rela­
cionadas con el fortalecimiento de la secretaría del Consejo (50.000 dólares) y con 
el Programa de la nación namibiana, administrado por el Comisionado de las Naciones 
Unidas para Namibia {200.000 dólares). 
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3. En el acta resumida correspondiente (A/C.5/33/SR.68) figuran los comentarios 
hechos por las delegaciones durante el debate de este tema. 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

4. En votación registrada, por 71 votos contra 5 y 11 abstenciones, la Quinta. 
Comisión decidió informar a la Asamblea General de que la aprobación de los 
proyectos de resolución contenidos en los documentos A/33/L.l3, A/33/L.l4 y 
A/33/L.l5 implicaría gastos totales que no excederían de 2.668.900 dÓlares, que 
la Quinta Comisión examinar{a detalladamente en la continuación del período de 
sesiones, en enero de 1979. 

Los votos se distribuyeron según se indica a continuación: 

Votos a favor: 

Votos en cor..tra: --·---- ----

Abstenciones: 

Afganistán, Argelia, Argentina, Australia, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh~ Bcnin, Brasil, Burundi, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Ched, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Etiopía, Finlandia, Ghanai Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana~ India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Jamahiriya Ara be Libia, Japón, I~enya, Kuwait, Malasia, 
Malí, Marruecos, Mauri tania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Perú, Portugal, Q.atar, República Arabe Siria, 
República Unida del Ca.merún, República Dnida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Singapur, Sorr..alia, Suecia, Swazilandia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, 
Venezuela 1 Yueoslavia, Zaire, Zambia. 

Alemania, República Federal de, Canadá, Estados Unidos de 
América, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del IJorte. 

Bélgica) Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Italia, Mongolia~ 
Polonia, República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

RECOI'-illNDACION DE LA Q,UIN'I'A COMISION 

5. A fin de que el Secretario General pueda proseguir con el programa de trabajo 
del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y la secretaría del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, la Quinta Comisión también ha decidido recomendar 
a la Asamblea General que autorice al Secret-ario General a comprometer fondos, 
además de las consignaciones· exisLeutcs en la sección 3 d~l presupuesto por 
programas. por una suma cuyo monto no exceda de 250.000 dolares durante el mes de 
enero de 1979 con cargo al presupuesto por programas para 1978-1979, hasta que se 
adopte una decisión definitiva en relación con el nivel de la consie;na.ci0n en la 
continuación del período de sesiones en enero de 1979. 


